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B. Junta General

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de 
mínimos previsto en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al 
quórum de constitución de la junta general.

No.

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) para la adopción de 
acuerdos sociales

No.

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de 
la sociedad. En particular, se comunicarán las mayorías previstas para la 
modificación de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas 
para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los 
estatutos.

El reglamento de la junta general establece en su artículo 11 un quorum especial para que la junta 
general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento 
o la reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad, y en general cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales, siendo necesaria en primera convocatoria la concurrencia 
de accionistas, presentes o representados, que posean al menos el cincuenta por ciento del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco 
por ciento de dicho capital. Cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta 
por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos sólo podrán adoptarse con el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 

En el artículo 8 de los estatutos sociales se establecen determinadas normas con el objeto de proteger 
a la minoría en un supuesto de modificación estatutaria:

 _ “1º Votación separada en caso de modificaciones estatutarias o acuerdos y otras operaciones 
perjudiciales para las acciones clase B 

Las modificaciones estatutarias o acuerdos que perjudiquen o afecten negativamente, directa o 
indirectamente, a los derechos, preferencias o privilegios de las acciones clase B (incluyendo cualquier 
modificación de las previsiones estatutarias relativas a las acciones clase B o cualquier acuerdo que 
perjudique o afecte negativamente a las acciones clase B en comparación con las acciones clase A, o 
que beneficie o afecte favorablemente a las acciones clase A en comparación con las acciones clase B) 
requerirán, además de su aprobación conforme a lo dispuesto en los presentes estatutos, su aprobación 
por la mayoría de las acciones clase B entonces en circulación. A título enunciativo y en modo alguno 
limitativo, esta previsión comprenderá: la eliminación o modificación de la previsión contenida en los 
presentes estatutos sobre el principio de proporcionalidad entre el número de acciones que representan 
las acciones de clase A, las de clase B y las de clase C (si se hubieran emitido previamente) sobre el total de 
acciones de la sociedad en las emisiones de nuevas acciones o de valores o instrumentos que puedan dar 
lugar a la conversión, canje, adquisición o de cualquier otra forma resulten en el derecho a recibir acciones 
de la sociedad; la exclusión, total o parcial, de carácter no igualitario para las acciones clase A, las de clase 
B y las de clase C (en su caso) del derecho de preferencia y otros análogos que fueran de aplicación según 
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la Ley y los presentes estatutos; la recompra o adquisición de acciones propias de la sociedad que 
afecten de modo no idéntico a las acciones clase A, a las acciones clase B y a las acciones clase 
C (en su caso), en sus términos, precio, o cualquier otro elemento de la misma, y que excedan las 
que se produzcan en el marco de la operativa ordinaria de autocartera o den lugar a amortización 
de acciones o reducción de capital que no resulten de modo idéntico para las acciones clase A, las 
acciones clase B y las acciones clase C (en su caso); la aprobación de una modificación estructural de 
la sociedad que no suponga identidad de trato en todos los aspectos de la misma para las acciones 
clase A y clase B; la exclusión de negociación de cualesquiera acciones de la Sociedad en cualquier 
bolsa de valores o mercado secundario salvo mediante la formulación de una oferta pública de 
adquisición para la exclusión de negociación que contemple la misma contraprestación para las 
acciones clase A, las acciones clase B y las acciones clase C (en su caso); la emisión de acciones clase 
C o de cualquier otra clase de acciones preferentes o privilegiadas que puedan crearse en el futuro. 

A estos efectos, no será precisa la votación en junta separada de las distintas clases de acciones 
existentes para la adopción del acuerdo en que se excluya, total o parcialmente, y de modo simultáneo 
e idéntico para las acciones de clase A, de clase B, en su caso, y de clase C, en su caso, el derecho de 
preferencia y otros análogos que fueran de aplicación según la Ley y los presentes estatutos” […]

 _ “2º Votación separada en caso de modificaciones estatutarias o acuerdos y otras operaciones 
perjudiciales para las acciones clase C.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley de Sociedades de Capital, las modificaciones 
estatutarias o acuerdos que perjudiquen o afecten negativamente, directa o indirectamente, a los 
derechos, preferencias o privilegios de las acciones clase C (incluyendo cualquier modificación de 
las previsiones estatutarias relativas a las acciones clase C o cualquier acuerdo que perjudique o 
afecte negativamente a las acciones clase C en comparación con las acciones clase A y/o acciones 
clase B, o que beneficie o afecte favorablemente a las acciones clase A y/o a las acciones clase 
B en comparación con las acciones clase C) requerirán, además de su aprobación conforme a lo 
dispuesto en los presentes estatutos, su aprobación por la mayoría de las acciones clase C entonces 
en circulación. A título enunciativo y en modo alguno limitativo, esta previsión comprenderá: : la 
eliminación o modificación de la previsión contenida en los presentes estatutos sobre el principio de 
proporcionalidad entre el número de acciones que representan las acciones de clase A, las de clase 
B (si se hubieran emitido previamente) y las de clase C sobre el total de acciones de la sociedad en 
las emisiones de nuevas acciones o de valores o instrumentos que puedan dar lugar a la conversión, 
canje, adquisición o de cualquier otra forma resulten en el derecho a recibir acciones de la sociedad; 
la exclusión, total o parcial, de carácter no igualitario para las acciones clase A y/o clase B y clase C 
del derecho de preferencia y otros análogos que fueran de aplicación según la Ley y los presentes 
estatutos; la recompra o adquisición de acciones propias de la sociedad que afecten de modo no 
idéntico a las acciones clase A y/o a las acciones clase B con respecto a las acciones clase C, en sus 
términos, precio, o cualquier otro elemento de la misma, y que excedan las que se produzcan en el 
marco de la operativa ordinaria de autocartera o den lugar a amortización de acciones o reducción 
de capital que no resulten de modo idéntico para las acciones clase A, las acciones clase B (en su 
caso) y las acciones clase C; la aprobación de una modificación estructural de la sociedad que no 
suponga identidad de trato en todos los aspectos de la misma para las acciones clase A, clase B (en su 
caso) con respecto a la clase C; la exclusión de negociación de cualesquiera acciones de la Sociedad 
en cualquier bolsa de valores o mercado secundario salvo mediante la formulación de una oferta 
pública de adquisición para la exclusión de negociación que contemple la misma contraprestación 
para las acciones clase A, (clase B en su caso) y clase C; la emisión de cualquier otra clase de acciones 
preferentes o privilegiadas que puedan crearse en el futuro.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 293 de la Ley de Sociedades de Capital, en todo caso los 
acuerdos de la Sociedad sobre aumentos de capital en cualquier modalidad y bajo cualquier fórmula 
que supongan la primera emisión de acciones clase C requerirá, además de su aprobación conforme 
a lo dispuesto legalmente y en el artículo 30 de estos estatutos, la aprobación de la mayoría de las 
acciones clase B entonces en circulación.”
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B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en 
el ejercicio al que se refiere el presente informe y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

Fecha junta
general

% de 
presencia

física
% en

representación

% voto a distancia

Total
Voto

electrónico Otros

7-4-2013 63,60 4,89 0 4,89 68,48

30-9-2012 57,72 21,83 0 21,83 79,57

1-4-2012 56,70 7,78 0 7,78 64,48

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un 
número mínimo de acciones necesarias para asistir a la junta general:

Sí.

Número de acciones necesarias 
para asistir a la Junta General 375

B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que 
entrañen una modificación estructural de la sociedad (“filialización”, 
compra-venta de activos operativos esenciales, operaciones 
equivalentes a la liquidación de la sociedad ...) deben ser sometidas a 
la aprobación de la junta general de accionistas, aunque no lo exijan de 
forma expresa las Leyes Mercantiles.

No.

B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de 
la sociedad a la información sobre gobierno corporativo y otra 
información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición 
de los accionistas a través de la página web de la Sociedad.

La dirección de la página web de Abengoa, S.A. es www.abengoa.com y en el apartado de gobierno 
corporativo podrá encontrar toda la información necesaria actualizada en materia de juntas. 

La ruta completa a seguir es :  
http://www.abengoa.es/web/es/accionistas_y_gobierno_corporativo/juntas_generales/

http://www.abengoa.com
http://www.abengoa.es/web/es/accionistas_y_gobierno_corporativo/juntas_generales/
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Asimismo en cumplimiento con lo establecido en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
Abengoa ha aprobado el reglamento del foro electrónico de accionistas a fin de facilitar la comunicación 
entre los accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de cada junta general de accionistas. 
Con carácter previo a la celebración de cada junta general, los accionistas podrán enviar: 

 _ Propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria de la junta general. 

 _ Solicitudes de adhesión a dichas propuestas. 

 _ Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de minoría 

 _ Peticiones de representación voluntaria. 

C. Estructura de la administración de la sociedad

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros      3


